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Sindicato 2 á 10 y Milagro 1 á 11
Pañería y Novedades para Señora y Caba

llero. Grandes y selectos surtidos en todas 
las secciones.

Sastrería á la medida para Caballeros y 
Niños. Géneros del país é ingleses especiales 
de primera elección. Figurines ingleses y es
pañoles.

Sastrería á la medida para Señoras. Cons
trucción de toda clase de prendas para Seño
ra bajo modelos y figurines de París,Londres 
y V iena. Artículos especiales para la confec
ción de Sastre.

Sastrería á la medida para Militares. Géne
ros especiales para uniformes, galones, bor
dados y cuanto se necesita para el vestido 
militar.

Sastrería especial para los señores Sacer
dotes. Merinos, Paños y todos los géneros 
propios para el traje talar; todo de primera 
calidad.

Ornamentos sagrados, Damascos, Brocate
les, Cíngulos, Alb:¡s y todo lo que se requie
ra para el Culto Divino.

Estatuaria Religiosa de la Casa Vayreda.
Orfebrería religiosa y servicio de mesa en 

Plata Meneses.
Camisería á la medida y confección de 

Blanco.
Ropa blanca para servicio personal de ca

da cama y mesa.
Cortinajes y Alfombras. Artículos do pun

to. .
Buen surtido, buen trato, venta de con

fianza y precios reducidísimos.
Sindícalo 2 á 10 y Milagro 1 á 11

Algo sobre higiene
Desinfección

II
Como si todo se predispusiera en 

contra de la humanidad, son numero
sísimos los miasmas que constante
mente amenazan la salud pública; y 
les sirven de vehículo y de medio los 
mismos agentes que constantemente 
nos rodean, como el aire, el agua, el 
polvo de nuestras habitaciones, etc. 
Estudiaremos, pues, la desinfección 
aplicada á cada uno de estos diferen
tes vehículos, diciendo antes algunas 
palabras acerca de los desinfectantes 
en general.

Grande es el número de substancias 
que ha puesto la Ciencia en manos de 
los higienistas para la destrucción de 
los gérmenes morbíferos. Físicos unos 
y químicos muchos otros, es intermi
nable la lista de los medios que con 
tal objeto se han puesto en práctica. 
La destilación de la brea de hulla 
aumenta continuamente ei número de 
los desinfectantes, siquiera muchos de 
ellos no respondan á los elogios con 
que los preconizan sus descubridores 
y tengamos que volver á los que de 
antiguo se usan y han acreditado en 
repetidas pruebas su indisputable va
lor.

Todas ellas obran de una manera 
más ó menos intensa sobre la materia 
orgánica. Debe, pues, tenerse en 
cuenta que al aplicar los desinfectan
tes se deterioran más ó menos los ob
jetos sobre que se dirigen. Sufren no 
poco las materias colorantes, los do
rados, los metales, en ciertos casos, 
las pinturas y otros muchos objetos, 
que es preciso que desaparezcan antes 
de la desinfección, si se quiere conser
varlos en el mismo estado de antes de 
aplicar el desinfectante.

Varios autores han clasificado estas 
substancias, fundándose unos en la 
intensidad de su acción, otros de su 
manera de obrar, otros en su compo
sición, etc. No indicaremos aquí estas 
clasificaciones porque no responden á 
su objeto, y sólo citaremos los nom
bres de sus autores. Jeannel, Vallin, 
Miquei y el sabio catedrático de la 
Escuela central de Farmacia de Ma
drid, Dr. Olmedille y Puig, como cari
ñoso tributo de respeto por sus valio
sos trabajos científicos.

Es, sin disputa, el calor el desinfec
tante por excelencia. A su acción se
gura, une la rapidez de su procedi
miento. Pero exije con frecuencia el 
uso de aparatos é instrumentos que 
no siempre se hallan á mano, y, ade
más, no puede aplicarse en multitud 
de casos, como en la desinfección de 
estercoleros, retretes, habitaciones, 
etc. Siempre que sea posible su em
pleo deba preferirse al de cualquier 
otro agente microbicida. Vallin, en su 
informe presentado á la «Sociedad de 
Medicina de París», asegura que es el 
medio más eficaz, rápido y económico 
para obtener una desinfección exüfcta, 
y Tyndall, fundado en sus experimen
tos, afirma que lo que asegura la des
trucción de los protoorganismos es. no

sólo la elevación de la temperatura 
por encima del punto de ebullición del 
agua,sinó un calor próximo á los 103°. 
Los gérmenes que resisten, en ocasio
nes, á la acción destructora de otros 
ajustes son total y rápidamente ani
quilados por el calor.

De los diversos modos de aplicar el 
calor hablaremos al tratar de la de
sinfección de ropas y objetos pertene
cientes á enfermos atacados de enfer
medades contagiosas.

No cabe negar á la ley solar su po
tente acción microbicida,que unida á 
ladesecación y á la ventilación, hace 
desaparecer diariamente un número 
muy considerable de microbios. Dovo- 
nes y Blunt fueron los primeros que 
señalaron esta acción microbicida de 
la ley, siendo su opinión confirmada 
por los experimentos de Buchner. Si 
tomamos varios tubos de cultivo, cu
biertos á trechos con papel negro, el 
cultivo se desarrolla de una manera 
menos intensa en los sitios descubier
tos, tanto menor cuanto más espeso 
es el papel.

La luz tiene, según Arloing, la in
mensa ventaja de ejercer su acción 
nociva con más energía sobre los es
poros. Estando estos en buenas condi
ciones de desarrollo, mata con más 
rapidez los gérmenes nacientes que los 
adultos. No obra tan sólo dificultando 
el desarrollo de los microbios, sinó 
también atenuando su virulencia. Por 
desgracia, los hijos recobran las pro
piedades virulentas de los padres.

Se ha podido apreciar el poder mi
crobicida de los diversos colores del 
espectro, resultando los más enérgicos 
los químicos, es decir, los comprendi
dos entre el verde y el ultraviolado.

No solamente ejerce la luz su ac
ción desinfectante sobre los microbios 
contenidos en el aire y en el polvo de 
las calles y habitaciones: obra tam
bién enérgicamente sobre los conteni
dos en el agua. La-i tomas de duchas 
á diferentes horas demuestran que el 
número de microbios disminuye du
rante el día y aumenta por la nochi,

• y de esta observación se ha sac ido la 
consecuencia de que la mejor hora pa
ra aprovisionarse de agua es á la caí
da de la tarde.

Mr. A. Richardson ha practicado 
una série de experimentos "cuyos re
sultados vienen A confirmar la influen
cia que los rayos solares ejercen so
bre la producción de miasmas. Hi 
operado sobre dos muestras de orina, 
previamente exentas de piróxido de 
hidrógeno. Colocadas, una bijo la in
fluencia directa de la luz solar y la 
otra á la sombra, al cabo de seis días, 
mientras esta estaba invadida por bac
terias, la expuesta al sol permanecía 
perfectamente clara. Transcurridos 
veinte y cuitro dias de exposición, no 
se observaba en ella signo alguno de 
putrefacción, estando completamente 
putrefacta la expuesta á la sombra. 
Si se exponen á la sombra muestras 
que han estado al sol, se las vé llenas 
inmediatamente de vegetaciones.

El hecho de que en la orina someti
da á la acción directa del sol se haya 
encontrado piróxido de hidrógeno y 
la desaparición de este cuerpo cuando 
se traslada la orina.á á la sombra, 
ha hecho pensar A Romsay que 
los rayos químicos del espectro al 
obrar sobre la materia orgánica pue
den en muchas ocasiones provocar la 
formación de agua oxigenada, que se 
desdobla en protóx'do de hidrógeno y 
oxigeno libre, que quema, gracias á 
su poder oxidante y á su estado na
ciente, no tan sólo los microorganis
mos, sino también todas aquellas ma
terias capaces de entrar en putrefac- 
cción. Es creencia general que de esta 
manera son destruidos los microbios 
en las aguas de los rios, y en general 
la vida animal, siempre que e^tos pe
queños organismos no segreguen un 
pigmento que absorba los rayos vio
leta.

Según los estudios de Mr. Miquel, 
director del laboratorio establecido en 
el parque de Montsouris, en las afue
ras de París, el aire más puro, bajo el 
punto de vista bacteriológico, es el del 
mar, tomado á una distancia mínima 
de 100 km. de la costa. Este aire no 
condene por metro cúbico más que 0‘6 
bacterias, mientras que el de la calle 
de R voli, en París, contiene 3 480. 
Es forzoso atribuir esta notable dife
rencia á la acción microbicida de la 
luz solar, pues las pequeñas cantida
des de yodo y de cloruro sódice que

• el aire del mar contiene no son sufi- 
j cientos para producirla, máxime si se 

tiene en cuenta la enorme cantidad de 
materia orgánica que constantemente 
tiene el mar en estado de descompo
sición.

Entre el número inmenso de desin
fectantes que la Química pone en núes 
tras manos, se han disputado durante 
mucho tiempo la supremacía el cloro 
y el anhídrido sulfuroso, producto de 
la combustión del azufre el segundo y 
de la acción de un ácido sobre los hi- 
pocloritos, el primero, que de antiguo 
vienen usándose. Aun hoy no ha ce
sado la lucha entre los partidarios de 
uno y otro medio, apesar de haber 
puesto en práctica otros desinfectan
tes que, careciendo de sus inconve
nientes, tienen sus ventajas.

No cabe dudar que tanto el anhídri
do sulfuroso como el cloro poseen en 
alto grado el poder microbicida: obran 
do como oxidante el uno, y como re
ductor el otro, destruyendo en pocos 
momentos la materia orgánica Su na- 
turalezi gaseosa hace que se mezclen 
intimamente con el aire obrando allí 
donde no podrían llegar los desinfec
tantes líquidos. Su empleo es fácil y 
puede h-icerlo cualquiera; su precio 
biratísimo Pero, unidos á estas cua
lidades que hacen de ellos casi el tipo 
del desinfectante sonado por los higie
nistas, tienen inconvenientes graves 
que han hecho que sean pospuestos á 
otras substancias,que no sen tan acti 
vas, pero que, en cambio, están exen
tas de sus defectos.

En primer lugar, se ha observado 
que su efecto no es seguro y que, si 
destruyen los microbios, no impiden, 
en muchos casos que continúen desa
rrollándose sus esporos, una vez pues
tos fuera de la influencia del desinfec
tante. Tanto el gas sulfuroso como el 
cloro son cuerpos en extremo deleté
reos, y cuando so desinfectan con 
ellos las habitaciones las molestias 
que ocasionan ob'igan á desalojarlas, 
y en ciertos casos, sobre todo em
pleando el cloro, es preciso abando
nar la casa. Además,atacan con ener 
gia los telas, metales, pinturas y de
más objetos de las habitaciones hasta 
el extremo de dejarlos en muchos ca
sos inservibles.

Mihlhousen ha hecho estudios sobre 
el valor relativo de la acción desin
fectante de estas dos substancias, y 
de la lectura de la memoria en que 
consigna los resultados obtenidos se 
desprenden las siguientes observacio
nes: 1.a Que el desprendimiento de 
cloro es lento y que, cuando se obtie
ne por la acción del ácido clorhídrico 
sobro el hipoclorito cálcico, no sumi
nistra éste la cantidad que teórica
mente corresponde. 2.a El método de 
obtención del cloro que da mejores 
resultados es el dei ácido clorhídrico 
y bicromato potásico; pero, á mas de 
no efectuarse la reacción con la pres
teza necesaria, tiene el inconveniente 
de su elevado precio. 3.a Durante el 
experimento con hipoclorito cálcico y 
ácido clorhídrico, los animales á él 
sometidos (un conejito de Judias, va
rias moscas, larvas, insectos, avilidos 
y un agua que contenía muchos in
fusorios) vivieron todos, á excepción 
de los infusorios. 4.a Aplicando el mé
todo del ácido sulfúrico, cloruro y 
bióxido de manganeso el aire se volvió 
irrespirable, siendo peligroso penetrar 
en el local del experimento; y, sin em
bargo,sólo algunos animales murieron. 
Y por último, que se deterioraron no
tablemente las telas, muebles y obje
tos metálicos de la habitación.

G. Ve r d e e  a  So l o  a ñ a .

Descentralización 
administrativa 

(ConcZusión)
Art. 8.® Compete á la jurisdicción 

contencioso administrativa el conoci
miento de las cuestiones sobre contia- 
tación provincial y municipal, en la 
forma que se determina en el art. 31 
(reformado por real decreto de 12 de 
Julio de 190 ) de la instrucción de 26 
de Abril de 1930;en su virtud,los acuer 
dos de las Diputaciones provinciales 
sobre los asuntos que dicho articulo 
señala serán reclamables únicamente 
ante el Tribunal Gontencioso-provin- 
cial, salvo los casos que contra los 
mismos proceda el recurso ante el Go
bierno, con arreglo al art. 87 de la ley 
Privincial vigente,

Cuando se trate de acuerdos muni
cipales sobre la materia, la providen
cia del gobernador pone término á la 
vía gabernativa, con la excepción que 
establece el mismo citado artículo de 
la dicha instrucción, en sus párrafos 
tercero y cuarto, respecto de los con
tratos para los servicios de limpieza y 
alumbrado públicos; en su consecuen
cia, contra el acuerdo que adopte un 
Ayuntamiento sobre reclamación de 
pagos, deducida por el contratista, 
procederá recurso en el plazo de trein
ta días ante el gobernador de la pro
vincia; y cuando por la corporación 
municipal y la expresada autoridad se 
reconozca que se hallan cumplidas las 
obligaciones del contratista, los u’.terio 
res recursos para hacer efectivo el pa
go procederán ante el ministerio de la 
Gobernación. Si no existiere dicho re
conocimiento, el recurso contra la pro
videncia del gobernador será el con- 
tencioso-administrativo.

Art. 9.° Los recursos de alzada en 
la vía administrativa, que establece 
el art. 187 de la ley Municipal, en re
lición con el 77 de la misma ley, con
tra la imposición gubernativa de. mul- 
t is, procederán, en primer término, 
ante el gobernador, y contra su pro
videncia ante este ministerio, cuando 
la imposición se funde en iufracciones 
de Ordenanzas municipales ó de ban
dos de buen gobierno que dicten los 
alcaldes, basados en disposiciones de 
Ordenanzas de los pueblos, ó en reso
luciones generales del Ayuntamiento 
en la materia, ó en reglamentos para 
el régimen de la política urbana y ru
ral y seguridad de las personas.

La vía gubernativa terminará con 
la providencia del gobernador en to
dos los casos en que se trate de impo
siciones de multas fundadas en infrac
ciones de cláusulas de concordias y 
mancomunidades entre Ayuntamien
tos para disfrute de aprovechamien
tos de toda clase, así coma las hjua 
das en infracción de las condiciones 
mediante las cuales los propietarios 
de fi icas cedan el producto de las mis
mas al común aprovechamiento. El 
recurso contra la providencia del go- 
dernador será el contencioso-adminis- 
trativo.

Art. 10. Contra los acuerdos de 
los gobernadores, de las Diputaciones 
y comisiones provinciales en materias 
no comprendidas en los artículos an
teriores, podrá utiliz irse, por aquel 
á quien perjudiquen, el recurso de al
zada ante el ministerio de la Gober
nación.

Art. 11. Tolo recurso de alzada 
contra providencia de los gobernado
res ó acuerdos de las Diputaciones ó 
comisiones provinciales, deberá pre
sentarse ante la autoridad ó corpora
ción que haya dictado la resolución 
reclamada, por más que los acuerdos 
de la Diputación ó comisión hayan 
sido comunicados por el gobernador, 
en armonía con lo prevenido en el ar
tículo 144 de la vigente ley Provincial 
y 30 del reglamento de procedimiento 
administrativo de 22 de Abril de 1899.

Art. 12. A toda reclamación gu
bernativa contra providencia del go
bernador ó acuerdo de la Diputación 
comisión provincial, deberá acompa
ñarse necesariamente copia de la pro
videncia ó acuerdo recurrido, ó un 
número del Boletín Oficial de la pro
vincia en que se halle inserto, si no 
se hubiese comunicado directamente.

E^tas reclamaciones se presentarán 
ante la autoridad gubernativa que ha
ya dictado la providencia que dé mo
tivo al recurso, solicitándose de la 
misma, por medio de escrito, que ele
ve al ministerio el recurso de alzada 
que se acompañe.

A todo recurrente, se le facilitará 
siempre, y en el acto, por los jefes de 
los registros, un recibo en que conste 
la fecha de la presentación del recur
so objeto del mismo, y reseña de los 
documentos que se acompañan, en ar
monía con lo prevenido en apartado 
2.° del art. 144 de la ley Provincial 
vigente.

Los recursos se extenderán en papel 
correspondiente, exponiendo con cla
ridad y precisión en párrafos separa
dos y numerados los puntos de hecho 
y de derecho en que se funden, con
cluyendo por formular concretamente 
la pretensión que se deduzca. En la 
primera parte del escrito se justificará 
también la personalidad del recurren
te y el hallarse dentro del plazo para 
interponer el recurso, Al escrito se

acompañax án los documentos que e 
recurrente juzgue oportuna á la de 
fe )sa de su derecho.

Si el rec tirso fuere contra una pro
vi leticia del gobernador por incompe
te ocia ó exceso de atribuciones, deben 
citarse: en el primer caso, el texto 
legal que atribuya el conocimiento del 
asunto á otra autoridad ó corpora
ción; y en el segundo, la disposición 
vigente que determine y fije el límite 
de las atribuciones de la in dicad i au
toridad en el asunto.

Art. 13. Ninguna autoridad ni cor
poración podrá negarse á la entrega 
inmediata en el pipel corres pondiente 
facilitado por los interesados, de toda 
certificación de acuerdo ó re9 eña de 
documentos que se consideren preci
sos para entablar los recursos á que 
se refieren los artículos anteriores.

La negativa ó tardanza en la expe
dición de estos documentos, cuando 
estuviere comprobada en forma, inte
rrumpirá los plazos pira los recursos, 
dando lugar á uno especial de queja 
ante la autoridad superior jerárquica.

Art. 14. Ninguna autoridad ó cor
poración tram tará los recursos guber
nativos que sean improcedentes, coa 
arreglo á los artículos anteriores ó 
que se hayan entablado fuera del pla
zo marcado en las leyes y muy espe
cialmente en el art. 146 de la provin
cial vigente.

Cuando se trate de interponer re
cursos que no tengan plazo determi
nado en las leyes, se entenderá que 
ésto será sólo de diez días, contados 
desde el siguiente á la notificación ofi
cial y en forma del acuerdo ó de la 
providencia.

Todos los términos para la interpo
sición de recursos son improrrogables, 
debiendo contarse desde el día siguien
te al de la notificación oficial y en la 
forma prevenida no comprendiéndose 
los días de festividad religiosa ó nacio
nal .

Art. 15. Cuando el recurso se ha
ya presentado fuera de plazo ó sea 
improcedente, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos anteriores, la 
autoridad ante quien se presente lo de
clarará así en providencia motivada 
dictada dentro de los ocho días si
guientes á su presentación y que de
berá ser notificada al interesado den
tro de otro plazo igual.

Contra esta providencia podrá de
ducirse, dentro de los diez días si« 
guientes á la notificación, recurso de 
queja ante la autoridad que debiera 
conocer del fondo de la apelación.

Si el recurso de queja procediese y 
se declarase,previa audiencia del Con
sejo de Estado, haber lugar á la alza
da, se impondrá una amonestación á 
la autoridad que motivó el recurso, y 
la reincidencia en esa falta podrá cas
tigarse, después de formado expedien
te, con la suspensión ó separación, se
gún determinen en cada caso las dis
posiciones vigentes.

Art. 16. Todo recurso gubernativo 
presentado ante el Gobierno, Diputa
ción ó comisión provincial, con arre
glo á lo dispuesto en los artículos an
teriores, se informará y elevará al 
centro que corresponda en el término 
preciso de diez días, incurriendo en la 
responsabilidad consiguiente los jefes 
en las oficinas que infrinjan este pre
cepto.

Art. 17. Las providencias que pon • 
gan término en cualquiera instancia á 
un expediente, se notificarán al inte
resado dentro del plazo máximo de 
quince días.

La notificación deberá contener la 
providencia ó acuerdo íntegros, la ex
presión de los recursos que en su caso 
procedan y el término para interpo
nerlos, la fecha en que se hace la no
tificación, la firma del funcionario que 
la verifique y la del interesado ó re
presentante de la corporación con 
quien se entienda dicha notificación.

Si el interesado no supiere ó no qui
siere firmar la notificación, firmarán 
dos testigos presenciales.

Cuando la persona que haya de ser 
notificada no fuese hallada en su do
micilio á la primera diligencia en su 
busca, se le hará la notificación per cé
dula, que habrá de contener las cinco 
primeras circunstancias expresadas 
en el párrafo segundo de este artícu
lo, y que se entregará por su orden á 
las personas designadas en el art 268 
de la ley de Eojuiciamiento civil.

Si se ignorare el paradero de la per- 
I sona que haya de ser notificada ó no

M.C.D. 2022



2 La Almudaina 2Í de Agosto de 1902

DOÑA CATALINA CAPLLONCH Y ROTGER
Falleció en Pollensa el día 20 del corriente 

Después de recibir los Santos Sacramentos

Su padre, hermanos, hermanas, hermana y hermanos 
políticos, sobrinos y demás parientes, suplican á sus amigos 
y conocidos se sirvan tener presente en sus oraciones el al
ma de la finada.

El Excmo. é limo, señor Obispo concede cuarenta días 
de indulgencia á todos los fieles de su jurisdicción por cada ® 
misa, comunión ó parte del Santo Rosario que ofrezcan en 
sufragio del alma de la finada.

tuviere domicilio conocido, se publica
rá la providencia ó acuerdo en la «Ga
ceta de Madrid» y en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, y se remitirá 
además al alcalde del pueblo de la úl
tima residencia de aquélla para que la 
publique por medio de edictos que fi
jará en las puertas de la Casa Consis
torial.

Art. 18. Las notificaciones que no 
se practiquen con los requisitos y for
malidades establecidas en el artículo 
anterior, adolecerán á los interesados 
para el efecto de utilizar los recursos 
legales.

Art. 19. Los gobernadores cuida
rán con especial atención del más 
exacto cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 109 de la vigente ley Muni
cipal, obligando á los Ayuntamientos 
á la publicación en el «Boletín oficial» 
y en la forma prevenida en dicho pre
cepto, del extracto, preciso y claro, 
de los'acuerdos tomados por los Ayun
tamientos, á fin de que los vecinos 
puedan interponer los recursos que las 
leyes les conceden, ejercitando la ac
ción popular en bien de la Administra
ción municipal, que debe ser conocida 
y fiscalizada por todos los residentes 
empadronados en el término.

Art. 20. Para la tramitación de to- 
ao expeaienie, cauiu cu este míuróto- 
rio como en los gobiernos y corpora
ciones, sólo se tendrá en cuenta lo es
tablecido por la ley de Procedimiento 
administrativo de 19 de Octubre de 
1889, el reglamento para su ejecución 
de 22 de Abril de 1890 y el reglamen
to para el régimen interior del minis
terio de la Gobernación, aprobado por 
real decreto de 12 de Julio de 1898, 
quedando derogadas todas las demás 
disposiciones que se opongan á lo es
tablecido en este decreto.

Dado en San Sebastián á 15 de Agos
to de 1902.—Alfonso.—El ministro de 
la Gobernación, Segismundo Moret.»

El trabajo
manual escolar

I
Finlandia

La Finlandia es el primer país que 
ha incluido en su ley de Instrucción 
pública el trabajo manual como una 
rama obligatoria del programa de 
educación primaria. Esta ley, debida 
á los esfuerzos del reformador de las 
escuelas finlandesas, Uno Cygnaus, 
fué promulgada en 1886 y establecida 
la reforma desde luego en las Escue
las Normales del país, principalmente 
en la de Jyvaskyla, que dirigía aquel 
eminente pedagogo.

Los alumnos maestros se ejercitaron 
en las operaciones de carpintería, es
cultura en madera, certesía y en el 
trabajo en hierro forjado, etc.

M. Salomón, director de la Escuela 
Normal de Náás, que estimaba muy 
particularmente á Uno Cygnáus nos 
asegura que el educador finlandés se 
inspiraba en ideas de Pestalozzi, de 
Frcebel y de Diesterwerg, y que había 
sacado todo el partido posible de los 
trabajos corporales bajo el punto de 
vista de la educación general. Estos 
trabajos ú ocupaciones debían produ
cir en lo sucesivo los resultados si
guientes: dar al niño un conocimiento 
más íntimo de la forma; inspirarle el 
sentimiento del bien; aumentar e! cau
dal de los conocimientos ya adquiri
dos, dotar de mayor precisión las 
ideas, favorecer la salud, desenvolver 
la habilidad manual, inspirar amor 
hacia el trabajo y al obrero, dirigir la 
voluntad, y dotar de hábitos de aten
ción, de exactitud y de perseveran
cia.

El eminente pedagogo pensaba, con 
jazóh, que la educación intelectual y

moral no puede sufrir ninguna inte
rrupción durante el período escolar, 
so pena de paralizar las disposiciones 
naturales del niño y de hacer ineficaz 
todo esfuerzo ulterior.

Para llegar á feliz resultado, Uno 
Cygnau entendía que no es necesario 
poseer un alto grado de habilidad en 
los diversos géneros de trabajos y po 
der vencer todas las dificultades téc
nicas de un oficio.

Es suficiente, según él, que los dis
cípulos puedan ejecutar con gusto, 
propiedad y precisión trabajos pro
porcionados á su edad y á su grado de 
destreza. . .

El pe lagogo finlandés insiste en la 
conveniencia de no confiar la direc • 
ción del trabajo manual escolar á ar
tesanos desprovistos de cultura peda
gógica, si no se quiere comprometer 
la obra entera de la educación. El tra
bajo del taller debe ocupar el mismo 
rango quo las otras materias del pro
grama y ser enseñado por personas 
preparadas para educar, es decir, por 
los mismos educadores.

El 1857 el Senado finlandés encargó 
á Cygnáus de una misión importante: 
la de visitar los establecimientos es
colares de diferentes países.,

Cygnáus recorrió la Suecia, Dina
marca, Alemania, Austria y Suiaa, á 
fin de recoger en su viaje las observa
ciones que pudieran servir para reor
ganizar las escuelas de su país.

A su vuelta interesó á cuantas per
sonas le oyeron en favor de sus teo
rías pedagógicas y en favor de su re
ma favorito: el trabajo manual esco
lar como medio de educación.

Las escuelas irlandesas deben á 
Cygnáus la notable organización que 
hoy poseen.

Se fundó la Escuela Normal de Jy- 
varhyla, donde puso en práctica las 
nuevas ideas, enseñándoles á los as
pirantes del Magisterio y á muchos 
maestros y maestras que asistieron á 
los cursos especiales.

Luego se establecieron otras Nor
males: la de Ekenas, en 1871; la de 
Nikaleky, en 1873, y la de Sordovala, 
en 1881.

En todos estos establecimientos se 
han formado dignísimos é ilustrados 
maestros

OE LA CAPITAL
Según antiquísima costumbre se ve

rificó ayer la romería de San Bernar
do, una de las más típicas de nuestras 
costumbres y que á medida que trans
curren los años pierde su característi
ca originalidad.

Sin duda, el excesivo calor que rei
nó ayer en Palma, fué parte á entibiar 
el entusiasmo de los romeros, quienes 
no acudieron en número tan crecido 
como en años anteriores. No obstante 
por la tarde acudieron bastante núme
ro de carruajes contribuyendo á dar 
animación á la fiesta, en donde lucie
ron las vistosas payesas que acostum
bran visitar el famoso santo de Clara- 
val.

Hemos recibido un tomo de la deci
ma edición de la novela de Pérez Gal- 
dós, Dona Perfecta, que pertenece al 
millar veintinueve á que asciende en 
la actualidad la venta de dicha nove
la.

Entre el pasaje que llegó ayer á bor
do del vapor Catalana figuraban el se
ñor Conde de Montenegro y el capitán 
déla marina mercante don Juan Sa- 
bater.

Habiendo liquidado la Administra
ción de Hacienda ios valores en con
ceptos de «Utilidades» por préstamos 
hipotecarios, y careciendo la mayor

parte de los documentos cobratorios 
de su respectivo domicilio, lo hace
mos público que los deudoras por di
cho concepto, pueden satisfacer sus 
cuotas, sin recargo alguno hasta el 
día 3 ) del presente mes en la oficina 
recaudatoria, calle de Arabí n.° 13.

Recientemente la Compañía de Se
guros 0.a incendios La Unión y el Fé* 
-nioc Español domiciliada en Madrid, 
ha contratado con la Compañía arren
dataria de tabacos, un seguro de más 
de 30 millones de pesetas sobre las 
existencias de tabacos tanto en las 
fábricas como en los almacenes y Ad
ministraciones Subalternas de toda 
España, lo cual patentiza la impor
tancia y seriedad que se reconoce á 
dicha entidad aseguradora.

Cortamos de h.1 Diario de Tarra
gona:

«Se encuentra en esta capital el ca
tedrático de agricultura del Instituto 
general y técnico de Palma don Pedro 
Estelrich, quien se hospeda en las ha
bitaciones particulares de su distingui
do amigo y paisano el señor goberna
dor civil don Bernardo Amer.

El señor Estehich se propone reco
rrer los campos de Tortosa, Reus y 
otros puntos de la provincia para es
tudiar los cultivos de nuestro país an
tes de terminar una obra sobre agri
cultura.»

En efecto, el viaje del ilustrado ca
tedrático tiene por objeto recoger, so
bre el terreno, cuantos datos puedan 
avalorar más la obra que sobre el 
cultivo del almendro en nuestras re
giones tiene en estudio hace años y 
que en breve verá la luz pública.

El señor Capitán General de estas 
islas ha remitido á este Gobierno de 
provincia para su publicación en el 
Boletín oficial las disposiciones y acla
raciones relativas al establecimiento 
de una zona militar de costas y fron
teras.

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico municipal de la villa de 
Esporlas, dotada con el haber anual 
de 300 pesetas por residencia y cum
plimiento de las obligaciones consig
nadas en el artículo 2.® del Reglamen
to para el servicio benéfico sanitario 
de los pueblos de 14 de Junio de 1891.

Los aspirantes á ella deberán pre
sentar sus solicitudes en la Secretaría 
de aquella corporación durante el pla
zo de 30 días á contar desde la inser
ción del correspondiente anuncio en 
el Boletín oficial.

Durante el mes de Septiembre pró
ximo estará abierta la inscripción de 
matrícula para el curso próximo en 
la Escuela de Agricultura que en la 
granja experimental de Barcelona 
tiene establecida aquella Diputación 
provincial.

Durante el mes de Julio último se 
registraron en la villa de Santa María 
nueve nacimientos y cuatro defuncio
nes.

Por creerlo de interés public tinos á 
continuación los nombres de los indi
viduos pertenecientes al primer bata
llón del tercer Regimiento de Zapado
res Minadores cuyos ajustes abrevia
dos están terminados por la Comisión 
liquidadora y pueden por dicho moti
vo los interesados solicitar sus alcan
ces.

Relación que se cita: Jorge Villa- 
longa Más, que le corresponden 321'02 
pesetas; Martin Franch Palmer, que 
le corresponden 210'61, ambos de 
Palma y Benigno Sansó Bernad, de 
San Juan, que le corresponden 251'72.

A las primeras horas de la tarde de 
ayer, ocurrió en la casa número 97 
de la calle del Sindicato la siguiente 
desgracia:

Estaba, el dueño de la casa ocupado 
en sus trabajos de amolador cuando 
de súbito se rompió por la mitad la 
piedra que empleaba, uno de cuyos 
trozos, con la velocidad, fué á dar so
bre la cabeza del dueño en cuestión, 
produciéndole una herida de suma 
gravedad en la cabeza.

Inmediatamente fué auxiliado por 
varios transeúntes, quienes en vista 
del aspecto de la herida fueron á bus
car la camilla de la Casa Consistorial 
en la que fué trasladado á la casa de 
socorro, donde le practicaron la pri
mera cura los médicos municipales 
señores Gayá y Oliver.

El estado del herido era gravísimo, 
teniendo que ser trasladado con la 
misma camilla á su casa.

El Inspector de policía señor Apa- 
rici, puso ayer á disposición del señor 
Juez de instrucción de este partido á 
dos sujetos que en la noche anterior 
habían reñido acaloradamente en la 
calle Camaró, resultando uno herido de 
arma blanca en una nalga y el otro

con una fuerte contusión en el ojo de
recho producida con instrumento con
tundente.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Notifica la del puesto de Alcudia 
haber detenido á dos individuos que 
resultan ser los autores de haber agre
dido á otro produciéndole una herida 
con una piedra en la cabeza, califica
da de pronóstico reservado.

—Da cuenta la del puesto de San- 
sellas de haber puesto á disposición 
del señor Juez municipal de la misma 
á un sujeto que había apedreado al 
Alcalde de dicha villa, negándose á 
obedecer sus órdenes.

—La de Santa María denunció al 
señor Alcalde á un sujeto por haberle 
sorprendido apacentando sus ganados 
en propiedad agena.

El señor Gobernador Civil de esta 
provincia dió ayer las órdenes opor
tunas á los inspectores de policía para 
que prohíban el juego denominado El 
Chich-chich que se había establecido 
en varios cafés y tabernas de esta ciu
dad y que resultaba un verdadero 
timo.

Por orden gubernativa fueron ayer 
embarcados para Barcelona varios 
gitanos que estaban vagando por esta 
ciudad sin oficio ni domicilio conoci
dos.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Juzgado municipal de Búger.

Los aspirantes deben presentar sus 
solicitudes documentadas en dicho 
Juzgado dentro el plazo de 15 días.

En la mañana de ayer en la calle 
del Moral se espantó una caballería 
que un individuo conducía por la bri
da, la que arrastró al conductor algu
nos pasos teniendo éste que soltarle 
las riendas.

La caballería recorrió algunas ca
lles, siendo detenida por unos tran
seúntes.

Por fortuna no hubo que lamentar 
ninguna desgracia.

Unimos nuestro voto al de los demás 
colegas acerca del pésimo estado en 
que se halla el piso de las calles de la 
Herrería y Socorro, ambas de las de 
mayor tránsito de esta ciudad.

Fuera de desear que la Comisión de 
obras del Ayuntamiento estudiara con 
urgencia el proyecto de subasta para 
la recomposición de dichas calles.

Ayer por la mañana tuvo que ser 
acompañada ásu domicilio una mujer 
que, al pasar por la calle de la Alfare
ría, resbaló, produciéndose una fuerte 
contusión en una pierna

Ayer en el vapor correo de Barce
lona llegó á esta ciu lad doña Manue
la Villalonga Desbrull, después de ha
ber pasado una temporada en Figue- 
ras.

También llegó procedente del mis
mo punto el Conde de Montenegro.

de Archivo.—Inhibición de informe 
acerca de un permiso pira estable
cer varias mesas en la Rambla.

Comisión de Obras.— Dictamen pro
poniendo se conceda, la construcción 
deobras concaracter particular.—Otro 
para que se proceda por subasta á la 
construcción de la alcantarilla y em
pedrado de las calles de Cavailería, 
Catañy y Torrella.—Otro proponiendo 
se acepte como autor del proyecto de 
Mercado Arts et labor & don Guiller
mo Puig Salva que así lo solicita.—- 
Otro proponiendo se adjudique defini
tivamente á don Modesto Ramis la su
basta para la construcción de una 
gradinata y alcantarilla en la calle de 
Poderos.

Comisión de Ensanche.— Presupues
to presentado por la Comisión Espe
cial. .

Instancia de vecinos.—Instancia de 
varios vendedores de la plaza Mayor 
pidiendo al Ayuntamiento que proce
da al sorteo de los puestos de la plaza 
de Abastos.

Bajo la presidencia del señor Font 
y Monteros, se reunió ayer la Comi
sión de Policía, ocupándose única
mente de la recomposición de una 
bomba del Matadero de volatería.

Se indicó también la conveniencia 
de que cada Teniente de Alcalde se 
cuide con mayor atención del servicio 
de la limpieza del distrito respectivo.

Para mañana á las seis de la tarde 
está convocada la Comisión Especial 
de Festejos al objeto de examinar va
rias cuentas.

■Í44
Como anunciamos, á las doce de la 

mañana de ayer se reunió en el des
pacho del señor Alcalde y bajo la pre
sidencia de éste la Comisión de En
sanche, asistiendo los señores Canet, 
García Orell, Castañer, Rosselló y 
Cazador, Piña y Planas.

El objete principal de la reunión 
era proceder á la formación del pre
supuesto especial de ensanche parí el 
año 1903.

La cantidad que debía distribuirse 
era de 7.500 pesetas.

Después de una larga discusión se 
acordó distribuir dicha cantidad en la 
siguiente forma:

Ptas.

Un oficial encargado del ne
gociado ......................................... 1.753

Un escribiente..............................1.000
Un auxiliar............................. 720
Para material de oficina . . 130

Cuestiones municipales
Los asuntos puestos á la orden del 

día para ser discutidos en la sesión 
que debe celebrar hoy á las doce el 
Ayuntamiento de esta ciudad son los 
siguientes:

Secretaría.—Xcta de la sesión ante
rior.—Aprobación de varias cuentas 
por servicios municipales.—Asuntos 
que quedaron sobre la mesa en la pa
sada sesión.—Dictamen del señor 
Sindico á la instancia del Contratista 
de la Limpieza pública sobre las ho
ras en que deben circular los carros 
de la basura.—Oficio del Presidente 
de la Sociedad Obrera para que el 
Ayuntamiento establezca la jornada 
de ocho horas para todas las empresas 
que dependan directa ó indirectamen
te de la Corporación.—Oficio de se
ñor Gobernador de la provincia con
cediendo á don Eduardo Lluch la ins
talación del alumbrado eléctrico bajo 
ciertas condiciones.—Planos y proyec
to para la construcción de un Mata
dero, presentado por don José Cor
tés.

Comisión de Fomento.—Dictamen 
proponiende sea satisfecha la mitad 
del importe de varias banderas nece
sarias para el vigía de Porto-Pí.

Comisión de Gobierno Interior.— 
Dictamen proponiendo al Ayunta
miento que acuerde la forma de pago 
de una cuenta.

Comisión de Hacienda.—Dictamen 
desestimando una instancia de la an
tigua Sección de retirados para que se 
les abone la jubilación que percibían. 
Formación hasta fin de Agosto de la 
liquidación de créditos invertidos en 
gastos imprevistos para jornales en 

. las obras por administración.—Tras- 
j paso de la industria de carnes.—Pago 
= de una cuenta con cargo al material

Id. gastos de amojonamiento, 
trabajo del mismo, grat'fi- 
cacióu á los técnicos y pa
ra atender á mayores ne- 
cesilaies............................... 3.900

Total................................. 7.500

Los señores Concejales que forman 
la Comisión de Hacienda han regal i
do al señor Alcalde la paleta de plata 
que éste empleó en el acto cíe la colo
cación de la primera piedra para la 
construcción del edificio destinado á 
Escuela Modelo.

Un ahorcado
Serían las nueve de la mañana de 

ayer cuando circuló por esta ciudad 
la noticia de haberse ahorcado un in
dividuo en un entresuelo de la calle 
de Miramar

Nos trasladamos al sitio de la ocu
rrencia, número 5 de dicha calle y 
allí, en un escritorio de bajo techo, 
estaba el cadáver de Miguel Lladó y 
Simó, jefe de los cobradores de la an
tigua sociedad Alumbrado por Gas.

Según lo que pudimos recoger, pa
rece que en la mañana de ayer, á eso 
de las ocho llamaron á la puerta de 
dicho entresuelo una mujer que desea
ba adquirir un hornillo de gas. La es
posa del ahorcado, encargó á una hija 
suya que llamara á su padre que 
creían estaría descansando en su des
pacho.

Los repetidos golpes que dieron á la 
puerta llamándole, quedaron sin res
puesta y entonces, la hija fué á la ca
lle de donde por una ventana podría 
ver si su padre estaría durmiendo ó 
había salido sin que se apercibiera la 
familia.

Ante sus ojos se presentó un espec
táculo espeluznante. El cadáver de su 
padre se balanceaba colgado, con una 
cuerda al cuello, de la puerta de la 
ventana.

Al lugar del suceso acudieron los 
inspectores, la guardia municipal y el 
médico señor Oliver y descolgaron el 
cadáver dejándolo tendido en el suelo. 
Representaba unos cuarenta años y 
vestía camiseta interior de punto, pan
talón oscuro y zapatillas.
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Se decía que su muerte debió acae- $ 
cer á eso de las tres de la madrugada.

Deja á su mujer y á tres hijos; dos 
de ellos habían salido anteanoche, á 

.pasar algunos días en un pueblo de 
esta isla.

Se hacían muchos comentarios acer
ca de los motivos que le hayan indu
cido á tomar tan fatal resolución.

Su mujer manifestaba que no había 
ocurrido hace más de un año ningún 
disgusto de familia y que era un pa
dre que adoraba á sus h;jos.

El juez se personó en el lugar del 
suceso,mandando eL^evantamiento del 
cadáver y su traslación al cementerio.

Fiebres tifoideas
La alarma que ha producido en es

ta capital el desarrollo progresivo de 
la enfermedad tifoidea que todos los 
años por esta época azota nuestra 
población, nos indujo ayer á conferen
ciar sobre este asunto, con una perso
na competente y á averiguar las pro
porciones que adquiere la enfermedad 
como igualmente el punto hasta don
de resultan fundados los temores de 
que produzca un serio conflicto.

La manifestación que sobre este 
asunto se nos hizo es la que sigue:

Verdaderamente la marcha de la 
enfermedad es progresiva si bien no 
ha adquirido mayores proporciones 
que adquirió los años anteriores.

El carácter de la enfermedad no es 
de Abres tifoideas en el sentido de la 
palabra, sino de fiebres infecciosas, 
es decir, que reviste menor importan
cia que si realmente se tratara de ti
fus, prueba de ello es que son muy li
mitados los casos de enfermedad se
guidos de defención.

«El origen de esta enfermedad en 
Mallorca, dijo nuestro interlocutor, lo 
constituyen en primer lugar los focos 
infecciosos que por muchas partes se 
encuentran, en el cauce de la Riera,en 
muchas viviendas pobres y especial
mente los que constituyen la deficien
cia de nuestro alcantarillado que per
mite las filtraciones de aguas sucias 
y limpias constituyendo un líquido 
homogeno, origen de gran parte de la 
enfermedad que nos ocupa.

Creo que para librarnos de ella no 
existe otro medio que llevar á cabo 
una buena obra de alcantarillado, 
proveer á la capital de otras aguas 
que no sean las de la fuente de la vi
lla, porque las creo de malas condi
ciones, ejercer una inspección riguro
sísima en las viviendas pobres duran
te los meses de más calor y sobre todo 
sanear el cauce de la Riera.»

Desgraciadamente poco de lo indi
cado puede llevarse á cabo de momen
to, puesto que depende de la resolu
ción de problemas que creemos han 
de tardar bastante; sin embargo evi
tar en lo posible los focos de infección 
asi en los cauces como en las casas y 
calles, esto creemos que puede hacer
se de seguida, puesto que para ello 
existen dos Inspectores Provinciales 
de Sanidad, cuyos trabajos han resul
tado poco eficaces hasta ahora, debido 
según tenemos entendido á las esca
sas facilidades que se les ofrecen para 
poder realizar con éxito los trabajos 
Al señor Gobernador pues, incumbe 
entender en este asunto y ya que no 
puede hacerse de momento la mejora 
del alcantarillado y cambio de aguas, 
que se practiquen por lo menos las 
visitas de inspección y se ordene los 
saneamientos, ya que como hemos 
dicho se tienen medios á mano para 
ello.

El señor Gobernador ha convocado 
para hoy á la junta provincial de Sa
nidad para tratar sobre las fiebres ti
foideas.

Conato de huelga
En la mañana de ayer ocurrió un 

conato de huelga entre las brigadas 
de trabajadores ocupados en el derri
bo de las murallas.

Según noticias resulta que varios de 
los trabajadores exigieron por la ma
ñana alÉmpresario aumento de jornal 
y disminución de horas de trabajo,con 
lo que no estuvo conforme el empre
sario, quien inmediatamente pagó los 
jornales que adeudaba á los citados 
sujetos y les despidió de la obra.

Estos no satisfechos, intentaron ha
cer declarar en huelga á los demás, 
quienes al ver que eran despedidos sus 
compañeros suspendieron el trabajo 
durante unos diez minutos.

Entonces el Empresario dijo en alta 
voz que los que quisieran continuar el 
trabajo podrían hacerlo á excepción 
de los que había despedido; y todos se 
pusieron á trabajar sin que ocurriera 
el menor incidente hasta las doce.

Por la tarde intentaron de nuevo 
los despedidos en hacer parar las 
Obras, lo que visto por el Empresario 

y con el objeto de evitar disturbios, 
ordenó el paro del trabajo diciendo á 
los operarios que podían ir á cobrar lo 
que se las adeudaba en las oficinas 
que tiene establecidas en la calle de 
los Olmos.

En este punto se preguntó á cada 
uno si estaba conforme con el jornal y 
horas de trabajos y solo unos treinta 
de los ciento y pico que trabajan de
jaron de estarlo-

A estos treinta les fueron abonados 
los jornales que se les adeudaban y 
despedidos de la obra.

Los demás continuarán hoy el tra
bajo en unión de otra nueva brigada 
organizada por el Empresario.

Éotss deí aSar*
Procedente de Barcelona fondeó en 

en este puerto ayer á las ocho de la 
mañana el vapor Cataluña, siendo 
portador de la correspondencia, un 
centenar de pasajeros y carga varia.

—Según noticias ha sido vendida en 
Inglaterra la corbeta Natale Lupo, de 
la casa Lupo y Compañía.

—Con destino á Ibiza y Valencia 
zarpó ayer á las nueve de la mañana 
el vapor Isleño,embarcando la corres
pondencia, pasaje y carga.

—Ayer fondearon en este puerto el 
pailebot Catalina, procedente de Má
laga, con cargamento de hierro, y el 
laúd Santa Teresa de Jesús, de San 
Carlos, con carga general.

—En las oficinas de Sanidad, fué 
despachado ayer el pailebot María de 
los Angeles para Mazarrón con carga 
general.

—Esta tarde á las seis zarpará para 
Barcelona el vapor Lulio.

—El Bellver llegó ayer á Barcelona 
á las seis y media de la mañana, sin 
novedad.

—Para Huelva se hizo A la mar 
ayer de madrugada, el bergantín go
leta San Francisco, de esta matrícula.

Obitos
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Hor*e
Empiezan en la iglesia de los Capu

chinos, dedicadas á San Bartolomé 
Apóstol.

La exposición del Santísimo será á 
las seis y media de la mañana, á las 
nueve y media misa cantada.

A las siete de la tarde rosario y 
principio do na triduo con cormAn, 
que dirá el orador el P. Antonio To
más de los SS. CC. y la reserva de 
S. D. M.

Visita á la Corte de María
A Nuestra Señora del Amor Hermo

so, en San Cayetano.
Para mañana

Jubileo de Cuarenta Horas
Continuán en los Capuchinos, á San 

Bartolomé.
A las seis de la mañana exposición 

del Santísimo y á las nueve y media 
misa cantada. Por la tarde á las siete, 
rosario y continueción del triduo con 
sermón, que dirá el P. Antonio Tomás 
de los S S. C C. Después de un ejercí 
cío se reservará S. D. M.

Otras funciones
En la Merced á las seis y cuarto de 

la mañana durante una misa, princi
piará la novena de San Ramón Nonato 
y se repetirá al anochecer.

En la iglesia del Socorro á las siete 
de la tarde se dará principio á la so
lemne novena de Nuestra Señora de 
la Consolación ó de laCorrea,en la que 
predicarán varios Padres Agustinos.

Visita á 1» Corte de María
A Nuestra Señora de la buena Santa, 

en Santa Clara.

Ultimas cotizaciones
VALORES LOCALES 

Fomento Agrícola . , . 
Crédito Balear. . . .
Salinera Española . . . 
Obligaciones al 6 por 100 . 
Obligaciones al 5 por 100 . 
Bonos Municipales . . . 
Isleñas..................................  
Ferro carriles de Mallorca. 
Alumbrado por Gas . . , 
La Económica. . , . .

VALORES PUBLICOS 
Madrid 20. 
4 p.§ interior  
Amortizable al 5 p. § . . 
Banco de España . . . . 
Tabacos   . 
Libras  
Barcelona 20. 
4 p. g interior perpétuo . . 
Nortes  
Alicantes  
Francos  

106 00
95 75

167 00 
000 00 
000 00
40 00
52 25
44 00
71 00
17 75

72 50
92 70

462 00
394 00

34 45

72 45
52 70
82 70
37 00

™Ú CHACHO 
8 de 14 ó 15 años que sepa leer y escri- 
! bír se necesita uno. Farmacia Miró, 
’ 22, Colón, Palma,

Estadística
Inscripciones verificadas en loa Juzgados

Nacimientos: Día 10.—Varones 2.—Hem
bras 2.

Día 11.—Varones 2.—Hembras 2.
Día 12.—arones 2.—Hembras 3.
Dia 13.—\ arones 2.—Hembras 2.
Matrimonios: Dias 10, 11, 12 y 13.—No se 

registró ninguno.
Defunciones: Día 16.—Martín Ramis Ale- 

mañy, soltero, 53 años, Hostalets d‘ en Ca- 
ñellas, hernia.—Enrique Goll Crespí, casado, 
3b años, Molinar de Levante, fiebre tifoi
dea.

1J• —Margarita Quetglas Rosselló, ca
sada, 26 años, calle de la Concepción, fiebre.

Día 18.—Juan Bosch León, casado, 46 
años, calle de Mir, tuberculosis.—Juan Coll 
Llambias, 16 años, calle de Petit, tuberculo
sis.—Magdalena Morey Vanrell, casada, 60 
años, plaza de Santa Eulalia, cirosis del hí
gado.—Francisca Vadell Simó, casada, 49 
años, Hostalets d'en Cañellas, apoplegia.

Telegramas
(De nuestro servicio particular)
Los periodistas y Weyler

Madrid 20 á las 9‘30
Toda la prensa coincide en la

mentar el incidente ocurrido á 
los periodistas en Pamplona, 
aunque reconocen que el general 
Weyler queda en peor situación.

Se duda que Weyler dimita.
Romanónos y los prelados.-- 

Peste
Madrid 20 á las 10

Parece que el señor conde de 
Romanones contestará á los pre
lados en el discurso de apertura 
de la Universidad de Salamanca.

El Rey de Grecia está en París.
El calor ha exagerado el nú

mero de victima que causa la 
peste en Hong-Kong.
Anarquistas.-El Rey.-Calor

Madrid 20 á las 10
Los anarquistas van á ser aho

ra perseguidos con vigor en Ru
sia.

Se cree que S. M. el Rey visi 
tará á Cádiz cerca del día 15 del 
próximo Octubre.

Sevilla. —El calor es asfixiante. 
El termómetro ha llegado á mar
car 56 grados al sol.

En tiijón.-Preparativos
Madrid 20 á las 10‘10

Gijón.—Las cucañas maríti
mas celebradas en el antepuerto 
se han visto concurridísimas.

Las músicas militar y munici
pal amenizaron el acto.

Después hubo iluminaciones.
Mucha gente circula por las 

calles.
Se hacen preparativos para la 

venida de S. M. el Rey.
Los periodistas, Weyler y el 

viaje del Rey.
Madrid 20 á las 10‘10

Pamplona.— Los periodistas y 
corresponsales vieron al general 
Weyler, quien deploró lo sucedi
do y dijo que cuando llegue á 
Madrid se tratará la cuestión en 
consejo.

Creo, dijo, que en el próximo 
viaje se allanarán las dificulta
des.
Protesta de los de Pamplona

Madrid 20 á las 10‘10
Pamplona.—Los senadores y 

diputados, después de buscar tres 
veces al general Weyler sin en
contrarle, le dejaron una carta 
en la que protestaban de los pro
cedimientos palaciegos.

Víctimas.-Visitas
Madrid 20 á las 10‘10

A centenares ascienden las 
víctimas que ha ocasionado la 
inundación del territorio de Al- 
taka (California).

El emperador Francisco Josó 
debía visitar hoy á la Reina do
ña Cristina y la infanta.
El incidente de marras.-Las 

garantías de Barcelona.
Madrid 20 á las 10‘30

El Heraldo publica algunas 
declaraciones del señor Sagasta.

Es probable que en el Consejo 
de ministros del sábado se trate 
del incidente surgido entre el ge
neral Weyler y los corresponsa
les de los periódicos que acom

pañaban á Su Magestad, por 
creerlo de importancia.

En octubre se abrirán las Cor
tes.

Actívanse las negociaciones 
con el Vaticano.

En el primer Consejo de mi
nistros que se celebre, se resta
blecerán las garantías constitu
cionales de Barcelona.

Lotería Elacionai
Madrid 20 á las 12

» » 12T5
Acaba de verificarse el sorteo 

y en él han salido premiados los 
siguientes números:

Con 140.000 pesetas
El número 6.321, despachado 

en Madrid.
Con 60.000 pesetas

El número 7.434, despachado 
en Tarancón.

Con 30.000 pesetas
El número 26.782, despachado 

en Madrid.
Con 3.000 pesetas

Los números 20.635, despa 
chado Barcelona: 25.928, en Ma
drid; 7.030, en Utrera; 12.850, 
en Barcelona; 82, en Madrid; 
12.288, en Madrid; 1.653, en 
Avilés; 27.621,en Madrid; 8.597, 
en Alicante; 19.151, en Madrid; 
14.406, en Paca; 23.000, en Lé
rida; 5.331, en Alicante; 1.490, 
en Rivadávia; 22.961, en Bilbao; 
5.682, en Madrid; 2.279, en Cá
diz; 6.023, en Toledo; 27.184, en 
San Sebastián; 8.175, en Madrid; 
16.068 en Santander.
El Rey á Vitoria-Los periodis

tas
Madrid 20 á las 12‘45

Pamplona.—Ha marchado el 
Rey á Vitoria, reinando gran 
entusiasmo.

Su Majestad habló con varios 
niños y personas del pueblo, dán
doles la mano.

Los corresponsales de los pe-------------------_r--------- Ji
la expedición, marchan á San 
Sebastián.
¿La dimisión de Weyler?-ln- 

cidente
Madrid 20 á las 14‘30

Desmiéntese que haya presen
tado la dimisión el general Wey
ler.

Este ha telegrafiado al Gobier
no quitando importancia al inci
dente surgido con los correspon
sales de los periódicos madrileños 
que acompañan al Rey.

Añádese que fué una equivo
cación imposible de evitar por el 
retraso con que llegó el general 
Weyler.
El reyen Vitoria.-Aclamacio

nes.
Madrid 20 á las 15‘45

Vitoria.— Esperaban al Rey 
algunos senadores y diputados.

El gentío le aclamó hasta la 
iglesia de San Miguel, dondefué 
recibido bajo palio.

Después se dirigió á la Dipu
tación. En el trayecto había tri
bunas atestadas de gente, que le 
aclamó, arrojando Aeres y palo
mas.

Mencheta

Madrugada
TELEGRAMAS

Recepción
Madrid 20 á las 19

Vitoria.—Se ha vorificado la 
recepción oficial en la Diputa
ción.

S. M. el Rey telegrafió á su 
madre la llegada á Vitoria.

Después asistió al banquete 
con que le han obsequiado las 
Autoridades y Ayuntamientos, 
asistiendo 85 alcaldes.

El señor Pacheco se halla in- 
l dispuesto habiendo tenido nece- 
, sidad de acostarse.

A las cuatro salió S. M. el Rey 
• para Burgos.

Comentarios acerca del inci
dente ocurrido en Fampio- 
na.

Madrid 20 á las 22‘40
Ha sido muy comentado un 

telegrama que el Senador señor 
Loigorri ha dirigido al general 
Weyler, felicitándole, creyendo 
que había dimitido.

La Epoca hablando del inci
dente ocurrido en el fuerte de 
San Cristóbal, dice que hubo dos 
ministros do la Guerra.

Vitoria — S. M. el Rey ha de
jado 2.000 pesetas para los po
bres.

San Sebastián.—El Goberna
dor ha prohibido la manifesta
ción que se preparaba á los co
rresponsales de los periódicos 
madrileños.

El Secretario del señor Duque 
de Almodóvar ha dicho que la 
manifestación resultaría una pro 
testa contra el Rey.

Llegada del Rey á Burgos
Madrid 21 á las 0^0

Burgos.—Ha llegado S. M. el 
Reyhabiéndosele tributado un re 
cibimiento respetuoso.

Subió al carruaje con el Prín
cipe, estrañando que no les acom 
pañara el señor Alcalde.

En la Diputación donde se 
hospeda se ha celebrado una pe
queña recepción.

La iluminación resultó brillan
te.

A las diez de la mañana se 
cantará ún solemne Te-Deum en 
la Catedral y después habrá re
cepción general.

Se ignora el resto del progra
ma del viaje.

Petición
Madrid 21 á las 0'45

Barcelona.—La Junta orga
nizadora de las fiestas de la Mer
ced, ha acordado elevar una ins
tancia al Gobierno pidiéndole ------------ ai# -1 • • 
diendo su viaje con las fiestas.

Enterados los republicanos 
han acordado celebrar un mee- 
ting, coincidiendo con la venida 
del Monarca, al que asistirán los 
republicanos radicales, franceses 
y belgas.

La instancia irá también fir
mada por los Síndicos de todos 
los gremios.

Llegada.-Oesgracia
Madrid 21 á las 3

Post Mots. —Llegó el yate real.
Los buques de guerra ancla

dos en el puerto hicieron los dis
paros de ordenanza.

En uno de estos disparos esta
lló un cañón del acorazado Vic- 
toi'g despidiendo á gran distan
cia á uno de los marineros cuyo 
cadáver no ha podido ser ha
bido.

Además un pedazo de casco 
del cañón arrancó el brazo dere
cho á un marinero.
El señor Odón de Buen.-Co

mentarios. -Una circular.
Madrid 21 á las 3

Ha llegado el señor Odón de 
Buen al objeto de asistir al mi
tin que debe celebrarse para pe
dir el restablecimiento de las ga
rantías constitucionales en Bar
celona.

Son comentadísimos los inci
dentes ocurridos en el viaje de 
S. M. el Rey.

Se atribuye gran importancia 
al Consejo que debe celebrarse el 
sábado.

El País publicará hoy una cir
cular de la Federación revolu
cionaria para conmemorar el ani
versario de la revolución de Sep
tiembre.

____________ Mencheta

GRAN GAFE LIBICO
Hoy jueves gran concierto ejecu

tado por distinguidos profesores bajo 
la dirección del eminente violinista se
ñor Ross

M.C.D. 2022
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FERRO-CABRILES DE MALLORCA
Servicio de trenes para viajeros que 

ri^e desde el día 10 Abril de 1898
De Palma hasta Manacor y Fela- 

tiig, á las 7'40 mañana, 2 y 6'25 (mix
to entre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde.

De Palma hasta Lapuebla, á las 
7'40 mañana, 2'30 y 6'25 (mixto des
de Empalme) tarde. >

De Manacor hasta Palma á las 4 
(mixto), 6'30 mañana y 5'15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y La- 
puebla, á las 6'30 mañana y 5'15 
(nJxto en los ramales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapuebla, á las 6'40 mañana, 12'15 
¡mixto hasta Sta. María) y 5'25 (mixto 
y desde Empalme) tarde. .

De Lapuebla hasta Palma, Mana- 
cor y Felanig, á las 6'55 mañana, 1 y 

(mixto hasta Empalme) tarde.
Palma 22 de Marzo de 1898.—El 

Director G., Guillermo Moragues.

DILIGENCIAS
para los pueblos de la isla de Mallorca

Pueblos 
de 

la isla

Puntos 
de 

parada

Salidas 
de 

Palma

Llega
das 

á Palma

Andráig . , . 
S* Atracó. . .

Pelaires, 98 2 tarde 7 m.
Pelaires, 98 2 » 7 »

Capdellá . . . Santacilia 2 » 8 »
Calviá . . . . Santaoilla 2 » 8 »
Esporlas . . . 
Estábil monta

P. del Olivar
P. del Olivar

2 »
2 »

9
9

> 
>

Estallenchs . P. del Olivar 2 » 9 *
Banyalbufar. P. del Olivar 2 » 9 »
Puigpunyent P. del Olivar 2 » 9 >
Valldemosa . S. Miguel, 84 2 » 8 »
Deyá........... 8- Miguel, 84 2 » 8 »
Sóller........... 8. Miguel, 80 2 > 8 »
Búnyola . . . B: Miguel', 80 2 » 8 »
Llnchmayor. Bauló, 6 2 » 8’30 >
Santanyí. . . Bauló, 6 2 »
Campos . . . Bauló, 6 2 » 8’80
Sancellas. . . P. S. Antonio 2 » 8*^ »
Sta. Eugenia P. 8. Antonio 2 » é’so »
Felanig, , . . Meroadal, 13 I2 ’ 6 r
Algaida . . Meroadal, 13 2 . 6
Montuiri. . 'Vireadal, 13 2 » 6
Porrera» . . iMorcadal, 13 |2 » 6 D

VAPORES CORREOS

SALIDAS DE PALMA

Lunes á las 10 de la mañana pan
Ibiza.

Martes á las 6 de la tarde para Bar
celona, (directo) y para Mahón, (di
recto).

Miércoles á las 9 de la mañana, pa
ra Ibiza y Valencia y 2 tarde para 
Mahón (vía Alcudia).

Jueves á las 6 de la tarde para Bar
celona (directo).

Viernes á las 6 de la tarde para 
Barcelona (directo).

Sábados á las 5 de la tarde para 
Ibiza y Alicante.

Domingos á las 2 de la tarde para 
Barcelona (vía Alcudia).

LLEGADAS A PALMA
Lunes á las 7 de la mañana de Bar

celona y 9 mañana de Mahón (vía Al
cudia).

Martes á las 8 de la mañana de Ibi- 
za y Alicante, y á las 6 de la mañana 
de Mahón (directo).

Miércoles á las 7 de la mañana de 
Barcelona (directo).

Jueves á las 9 de la mañana de Bar
celona (vía Alcudia), y 2 tarde de 
Ibiza.

Viernes á las 10 de Ibiza y Valen
cia.

Sábados á las 7 de la mañana de 
Barcelona (directo).

HOSPITAL PROVINCIAL
Movimiento de enfermos día ISAgosto 

de 1902.

Exis
tencia 

de ayer
Entra

dos Salidos Falle
cidos Quedan

318 5 4 » 319

Boletín Metereolágico
Á LAS HUEVE DE LA MAÑANA DE AYER
Barómetro....................... 760 2 mm.
Termómetro . . . . 31 2 g. ct.
Máxima al sol. . . . 39 6 »
Máxima á la sombra . 32 8 »
Mínima á cubierto . . 23 6 »
Mínima á descubierto . 21 4 »
Dirección del viento. . N.
Fuerza máxima del vien
to sobre un metro cua-
drado en 24 horas . . 1 6 kg.

Kilómetros recorridos en
24 horas ....................... 118 »

Lluvia en 24 horas . . 0 00 »
Evaporación en 24 ho-
ras.................................. 5 8 »

Humedad á las 9. . . 57
Ascenso del barómetro
en 24 horas . . . . 0 0 »

Descenso del barómetro
en 24 horas . . . . 1 7 -

TW6!" ‘n buenas hipotecas sobre fincas se facilita. Es condición indispensable la
I I I I % I M s 1^ i i presentación de los documentos en elX/llV XJlX V c ent r o .de a nunc io s

5^5 E-LAZA DE.SAA FA EULALIA, 1MUMEEZ.O 1O-F*ALMA

M a g #3QDAQ FAi X/FAiTA __  Geografía Universal—Malte-Brum (edición de lujo).—Tratado completo de Cerraja
S ¿? 1 1 g t IX I VQilMw ti V CLIV I M. ría y Atlas per Juan A, Moliims (2 tomos).—Tratado de Maquinaria y aparatos incus- 

jr I | $ ""tiriales, por Joan A.^MoMnaB (edición de lujo).—Catedral dei?alma de Mallorca.-Palma de Mallorca aitístics, arqueológica mcaumental.—

Album de BarceloDa y Monserrí t.—Album de Mcnserrat.
I)il<IGníSI-2]AL CI31XTK.O DJB .Il AUNCIOS 1‘LzkZA DE SAM'A EULALI A TVUJVÍ 1O

g ELIXIR ESTOMACAL
SUntZ da -nina * ks eiif«*mos deí «estómago é toteati- 

VLC xJOiL | nog», aunque sus doleccias sean de
Lo receten los médicos de todas las | mis de 30 años de antigüedad y ha- 

nacioEes; es tónico digestivo y anti- 1 yan fracasado todos les d&máa medí- 
gagtrálgíco; «cure» el 98 por ICO de j csmentcR, «Cura» el doler de estoma-

go, las acedías, agu&s de beca, vósai- 
tss, la indigestión, las dispepsias, es* 
treflímientc, diarreas y drentería, dL 
lalación do? estómago, úlcera deb c e - 
tómrgo, neurastenia gástrica, hiper- 
cloríaxia, anemia y ciorcsis cen dis
pepsia; las «cura» porque aumenta el 
apetito, auxilia la acción digestiva, el 
enfermo come más, dígieie m jar y 
hay mayor £,8ÍmL>c!óji y nuuición

completa. «Gura» el maTeo del mar. 
Una comida abundante se digiere sin 
díücuií&d con una cucharada de «Eli
xir de Saiz da Carlos», de agradable 
sabor, inofensivo lo mismo para el 
enfermo que el quo está s^no, 
pudiéndose tomar á la vez que las 
aguas minero* medicinales y en susti
tución de ellas y de los licores da me
sa, Es de éxito seguro en los catarros

i ntoslinalea de loa niáoa. No sól 
ra», sino q^e obra como praveucu 
impidiendo con b u  u s o  las enfermeda
des del tubo díges ivo, Nueve años de 
éxitos ccnstau^es. Exíjase en las eti- 
quaus da las botellas la palabra «Sto- 
malix», marca de fabrica registrada, 
De vento, Serrano, 30, farmacia, Ma
drid, y principales de Europa y Amé
rica.

Una operación 
particular 

es el separarse las cejas 
quien las tenga muy po
bladas y le dan entrecejo 
serio y repulsivo, ó qui
tarse el importuno vello 
que sombrea la cara de al
gunas damas, ó hacerse la 
corona sin necesidad de la 
navaja del peluquero, ó 
quitarse el pelo de los ca
rrillos los hombres pelu

| ™VENTAm
Se desea vender Ena casa con 

. e u cü?respoiidíente huerto, b í- 
I tuada en el punto más céntrico 

de Bínisalem.
Para informes: librería de 

Botger, Plaza de Cort, 12.

dos. Todo esto es una ope
ración muy particular y 
muy factible en 2 minu
tos, con solo el empleo del

Depilatorio
imperial Padro

Frasco 10 reales
Farmacia del Globo,Pía- 

b b  Beal, Barcelona.
Depósitos en Palma: Far

macia Valenzuela, Centro 
Farmaoéutioo y principa*

Sirvienta
Se necesita ¿una de 12 á 16 

años, 
i Ir formarán, P.aza de la Pa
ja, número 8, segundo.

Hornola
Hay uno en la calle do la 

Olivera p&ra alquiler, pues 
consta do todos sus enstree.

Pára informes dirigirse al Es* 
tonco de la calle de la Paz.

Vaporas Trasatlánticos de PiniBos
IZOLIEKÜO Y (DOJVÍIPAÁÍIA

SERVICIO FIJO
Lo í vapores Treeatiánsiccs ce ¡a Uomp&ñíé do lea Beñores Pi- 

nillcB Izquierdo y Compañía, saldrán de este puerto para los de 
sus c e  catas, fijsmexte los días l.° de cada mes, á contar dsede el 
pidxfmo Septiembre.

El bermeso vapor

CATALINA
de toreiaí’aB 6.000, dosificado LOO A.gI,;+ del Lloyd, inanguia- 
rá esto nuevo servido.

Admite c*rga y peajeros para Lias Canaria?, Puerto Rico, 
Pcnce, Mayggues, Habana, Santiago de Cuba y New Orleans. 
^Fara mis infoxiaes dirigirée á tas señores Martínez y Piañas, 
representantes de la CcmpaSta,
L _ NOTA.—La entrega y recibo de la carga en tas íanch&s. ten
drá que haberse efectuado un día antes, por lo menos, de la lle- 
{ ád^delcs vapores, Estas lanches estarán ai servicio de los 
cargajores á contar desde o í 27 de esda mes, pero no quedando 
ccmpromstido el recibo de i*? m&rcandas Bino se acuerda pre
viamente ia cabida respectiva*_•, - TTiM b u  . X.xtraw*.-.-mt »t f -aftrM^ggawB3aBnwir¡Mffaflffaaw~i*Mffa,¡faEMaHBBMaMMMHMauB

Cocineros y Sirvientas 
Se necesitan

Uingirse ®T«Ü DE ANUNtiOS:

GRANDES BODEGAS DE VINOS.! FINOS
PARA.LA EXPORTACIÓN ,

Destilería á vapor para la fabricación del Aguardiente de OJEN. 
Anisados y licores de todas clases.—40 Medallas y Diplomas de 
Honor.

íA BARCELÓ tíJ HIJOS O£3 MÁLAGAL^
La casa más importante de España en su ramo.—Afamado BOH «La 

LucioGran Aperitivo^Saint Muiial,—Unicos propietarios de estas marcas

.A. BA-^O^ULÓ .É HIJOS-MALAGA

ac t iv id ad ^
Socíedaa.anóníma de Seguro Infantil y Seguro Vida y Renta 

Vitalicia á prima fija.
Su representante en Mallorca, don José Arn&u, P. Olivar 6.— 

Desea Agentes para esta capital y principales pueblos.

Vitalidad
Debilitada, 
Sangre 
Empobrecida.

Léase lo que la Zarzaparrilla del 
Dr. Ayer ha hecho por el reverendo 
¡padre L. P, Wilds, muy conocido 
misionero y hermano del difunto y 
eminente juez Wilds:

“Por muchos años padecí de divie
sos y otras erupciones de carácter 
semejante causadas por sangre em
pobrecida. Mi apetito era escaso y 
la extenuación se había apoderado 
del sistema. Conociendo las propie
dades valiosas do la Zarzaparrilla del 
Dr. Ayer por la experiencia del bien 
que había producido en otros, pro- 
curémela y empecé á tomarla. MI 
apetito mejoró desde la primera dosis 
y la mejoría se extendió á mi salud en 
general, que la actualidad es ex
celente. Me siento un ciento por 
ciento más fuerte, cuyo resultado lo 
atribuyo á la

Zarzaparrilla del Dr. Ayer,
medicina que recomiendo con toda 
confianza como la mejor que jamás se 
haya preparado para la sangre.”

Para todos los desarreglos origina
dos de sangre empobrecida ó viciada 
y debilidad general, tómese la

Zarzaparrilla 
de! Dr. Ayer.
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Píldoras del Dr. AYER, Azucarada!, 
El Mejor Purgante. _

y
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¡ANGELO COSTANZI

íMILABBOSOS «» -
ÓINYECCIÚN AMTIVEKEREA ój iQíjUK¡^

Y ROOB ANTISIFILÍTICO UUU i OZli

Mitas y milee d^cetabridádes médícáe, dea- 
puéB de CLfehrgu expeüehda, ee htn cca-
veneide y ceiLfic&do, que par# curás 
menta ta puigáclón leciCBle y crónica, gota
militar, úlceras, flujo Macee de las mujeies, 

Diputación, 435, et.° jarenüiKB, cátaiic de ta vejiga, estozereb ure- 
BARCELONA jíraleB, cálculos, retención de crina, y en 20 ó

30 otab tos estreñimientos ureuaies (estrechez) aunque sean esó- 
nic&s de más de 20 años, eviiando las peiígrcBisiman £ ondas, no 
hay medicamentos más mitagresos que ig s  CoBflieB ó Inyección 
CostaMi. También certifican quejara curar cualquier enfarme- 
dad BifiliticB, en vista de que el Iodo y el Mercurio son dañinua 
para la saiuu, nada mejor que el Rocb Costanzi, pues no sólo oa
ra radicalmente la sifills, sino que estriba tos malea efectos que 
producen estsa substancias, que, como es sabido, caucan enter- 
medádes no muy fáciles de curar. El  inventor Angela Costanzi, 
calle Diputación, 435, Barcelona seguro del buen éxito de eáter 
específicos mediante el trato especial con él, admite & tos Inoré - 
dulos el pago una vez curados. Precio de la Inyección, 4 pese
tas. Confites anti»venéreos para quienes no quieran usar tayec- 
clones, 5 pesetas, Reob anti-sifilítico, 4 pesetas,

De venta en «Palma da Maiiorca» en la farmacia de don Ig- 
nteio Forteza Seria—Jaime II, 21—y en todas tas buenas far» 
rnaclas^y droguerías,

Consultas méóieag 6q  Barcelona todos los lunes, miércoles y 
viernes á tas 12.

No

del pecho la garganta 
ó los pdmoties

Se recomienda Como e! re
medio por excelcHcia para 
curarse rápidamente y coh 
casi infalible seguridad el

i TODO EL OUE SUFRE |

PECTORAL DE ANACAHUITA
bey Tos, Ronquera, 

resista A su
Bronquitis ni Afección Pulmcoar que 

poderosa y benéfica acción.
1 TOMADO EN UNIÓN CON EL

j ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO!
S MARCA LANjIAS Y KEMP

Ana atando se haya deciarado la temible Tisis sostienen y r-ifvian § 
ai enfermo como ningún otro remedio.

EXIGIS SIEMPRK LA "MARCA INDDSTEIAL" CON LA FIEMA DK

g Mo t it  rork, £
.x f >s

COMO PRIV8A D8 LEGITIMIDAD.
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